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                                          SENTENCIA NUMERO CIENTO DIEZ SENTENCIA NUMERO CIENTO DIEZ 

       Ciudad Victoria, Tamaulipas,        Ciudad Victoria, Tamaulipas, a tres de septiembre de agostoa tres de septiembre de agosto

dos mil dieciochodos mil dieciocho. . 

            V I S T O SV I S T O S para resolver los autos del expediente número para resolver los autos del expediente número

**************** relativo  al  Juicio  Ejecutivo  Mercantil,  que  promueve  el relativo  al  Juicio  Ejecutivo  Mercantil,  que  promueve  el

Licenciado ****************************, endosatario en Procuración deLicenciado ****************************, endosatario en Procuración de

la   *******************************************,  en  contra  dela   *******************************************,  en  contra  de

*****************************, y;  *****************************, y;  

                                                                       R E S U L T A N D O   R E S U L T A N D O    

              PRIMEROPRIMERO. Por escrito presentado el diez de abril de dos mil. Por escrito presentado el diez de abril de dos mil

dieciocho,  compareció  ante  éste  Juzgado  el  Licenciadodieciocho,  compareció  ante  éste  Juzgado  el  Licenciado

****************************,  con  el  carácter  aludido,  demandando  de****************************,  con  el  carácter  aludido,  demandando  de

*****************************, lo siguiente: *****************************, lo siguiente: 

    1).  El  pago  de  la  cantidad  de  $5,273.00  [CINCO  MIL    1).  El  pago  de  la  cantidad  de  $5,273.00  [CINCO  MIL

DOSCIENTOS  SETENTA  Y  TRES  PESOS  00/100  M.N],  porDOSCIENTOS  SETENTA  Y  TRES  PESOS  00/100  M.N],  por

concepto  de  suerte  principal,  del  documento  que  suscribió  el  C.concepto  de  suerte  principal,  del  documento  que  suscribió  el  C.

*****************************.*****************************.

        2). El pago de intereses moratorios a razón de 5% mensual,        2). El pago de intereses moratorios a razón de 5% mensual,

mas  los  vencidos  y  los  que  se  sigan  venciendo  hasta  la  totalmas  los  vencidos  y  los  que  se  sigan  venciendo  hasta  la  total

liquidación del adeudo, pactado en el documento base de la acción.liquidación del adeudo, pactado en el documento base de la acción.

         3). El pago de los gastos y costas judiciales que se originen con         3). El pago de los gastos y costas judiciales que se originen con

la tramitación del presente juicio. la tramitación del presente juicio. 

         SEGUNDO SEGUNDO. Mediante auto de doce de abril de dos mil dieciocho,. Mediante auto de doce de abril de dos mil dieciocho,

se admitió a trámite a la citada demanda en la vía y forma propuesta;se admitió a trámite a la citada demanda en la vía y forma propuesta;

Ordenándose  el  emplazamiento  a  efecto  de  requerir  a  la  parteOrdenándose  el  emplazamiento  a  efecto  de  requerir  a  la  parte

demandada  el  pago  de  las  prestaciones  reclamadas  con  eldemandada  el  pago  de  las  prestaciones  reclamadas  con  el

apercibimiento que de no hacerlo se les embargarían bienes de suapercibimiento que de no hacerlo se les embargarían bienes de su

propiedad suficientes a garantizar las prestaciones reclamadas; Lopropiedad suficientes a garantizar las prestaciones reclamadas; Lo

cual se hizo, mediante diligencia de diecisiete de mayo de dos milcual se hizo, mediante diligencia de diecisiete de mayo de dos mil

dieciocho, emplazándoseles a fin de que en el término de ocho díasdieciocho, emplazándoseles a fin de que en el término de ocho días



acudiera al juzgado a hacer paga llana de lo reclamado o a oponerseacudiera al juzgado a hacer paga llana de lo reclamado o a oponerse

a  la  ejecución,  excepcionándose  y  ofreciendo  pruebas  de  sua  la  ejecución,  excepcionándose  y  ofreciendo  pruebas  de  su

intención; El demandado *****************************, mediante escritointención; El demandado *****************************, mediante escrito

presentado  el  veintiuno  de  mayo  de  dos  mil  dieciocho,  diopresentado  el  veintiuno  de  mayo  de  dos  mil  dieciocho,  dio

contestación  a  la  demanda  instaurada  en  su  contra  dentro  delcontestación  a  la  demanda  instaurada  en  su  contra  dentro  del

término concedido, oponiendo sus excepciones y defensas, dándoletérmino concedido, oponiendo sus excepciones y defensas, dándole

vista a la parte contraria, para que manifestara lo que a su interésvista a la parte contraria, para que manifestara lo que a su interés

legal conviniera, misma que desahogó mediante escrito presentadolegal conviniera, misma que desahogó mediante escrito presentado

el veintinueve de mayo del presente año, por consiguiente el doce deel veintinueve de mayo del presente año, por consiguiente el doce de

junio del año en curso, se dictó auto de admisión de pruebas; sinjunio del año en curso, se dictó auto de admisión de pruebas; sin

pasar por alto esta autoridad que la parte actora ofreció la Pruebapasar por alto esta autoridad que la parte actora ofreció la Prueba

Documental Privada, Presuncional Legal y Humana e  InstrumentalDocumental Privada, Presuncional Legal y Humana e  Instrumental

de Actuaciones, las cuales se desahogan por su propia y especialde Actuaciones, las cuales se desahogan por su propia y especial

naturaleza, por cuanto hace a éstas dos últimas. Por otro lado, es denaturaleza, por cuanto hace a éstas dos últimas. Por otro lado, es de

observarse que la parte demandada ***************************** ofrecióobservarse que la parte demandada ***************************** ofreció

las siguientes pruebas a fin de acreditar sus afirmaciones, Pruebalas siguientes pruebas a fin de acreditar sus afirmaciones, Prueba

Confesional  a  cargo  de  *******************************************,  eConfesional  a  cargo  de  *******************************************,  e

Instrumental  de  Actuaciones;  seguido el  tramite  del  juicio  el  actorInstrumental  de  Actuaciones;  seguido el  tramite  del  juicio  el  actor

promovió recurso de revocación en contra del  auto de apertura apromovió recurso de revocación en contra del  auto de apertura a

pruebas, el cual se resolvió de forma procedente el nueve de julio depruebas, el cual se resolvió de forma procedente el nueve de julio de

dos  mil  dieciocho,  por  lo  que  en  esas  condiciones  habiendodos  mil  dieciocho,  por  lo  que  en  esas  condiciones  habiendo

transcurrido el periódo probatorio, se ordenó citar a las partes paratranscurrido el periódo probatorio, se ordenó citar a las partes para

oír  sentencia  el  día  veinticuatro  de  agosto  de  dos  mil  dieciocho,oír  sentencia  el  día  veinticuatro  de  agosto  de  dos  mil  dieciocho,

misma que hoy se dicta al tenor de los siguientes; misma que hoy se dicta al tenor de los siguientes; 

                                                                         C O N S I D E R A N D O S C O N S I D E R A N D O S

              PRIMERO.PRIMERO. Este Juzgado Segundo Menor del Primer Distrito Este Juzgado Segundo Menor del Primer Distrito

Judicial en el Estado, es competente para conocer y decidir sobre elJudicial en el Estado, es competente para conocer y decidir sobre el

presente juicio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 14 ypresente juicio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 14 y

16  de la Constitución General de la República, 1090 del Código de16  de la Constitución General de la República, 1090 del Código de

Comercio en vigor, 15 del Código Civil, 836 y 844 del Código AdjetivoComercio en vigor, 15 del Código Civil, 836 y 844 del Código Adjetivo
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Civil, 1, 2, 3 Fracción II inciso C y 51 Fracción I de la Ley OrgánicaCivil, 1, 2, 3 Fracción II inciso C y 51 Fracción I de la Ley Orgánica

del Poder Judicial en el Estado.  del Poder Judicial en el Estado.  

         SEGUNDO. SEGUNDO. En  el  presente  caso  el  Licenciado En  el  presente  caso  el  Licenciado

****************************, compareció a ejercitar la acción en calidad****************************, compareció a ejercitar la acción en calidad

de  endosatario  en  procuración  dede  endosatario  en  procuración  de

*******************************************,  personalidad  que  quedó*******************************************,  personalidad  que  quedó

demostrada  en  autos,  precisamente  con  el  endoso  que  obra  aldemostrada  en  autos,  precisamente  con  el  endoso  que  obra  al

reverso del título que en original se exhibe, reclamando ante estereverso del título que en original se exhibe, reclamando ante este

Juzgado el pago de las prestaciones que se mencionan en el escritoJuzgado el pago de las prestaciones que se mencionan en el escrito

inicial  de  demanda,  por  lo  que  analizada  la  acción  intentada,  seinicial  de  demanda,  por  lo  que  analizada  la  acción  intentada,  se

desprende  que  se  encuentran  reunidos  los  requisitos  a  que  sedesprende  que  se  encuentran  reunidos  los  requisitos  a  que  se

refieren los  artículos  29,  30  y  31  de la  Ley General  de  Títulos  yrefieren los  artículos  29,  30  y  31  de la  Ley General  de  Títulos  y

Operaciones de Crédito, facultando a la promovente para solicitar suOperaciones de Crédito, facultando a la promovente para solicitar su

cobro  ya  sea  judicial  o  extrajudicial,  produciendo  para  dichocobro  ya  sea  judicial  o  extrajudicial,  produciendo  para  dicho

endosatario los derechos y obligaciones de mandatario respecto delendosatario los derechos y obligaciones de mandatario respecto del

título  de  crédito,  como  lo  es  reclamar  el  pago  de  la  suma  detítulo  de  crédito,  como  lo  es  reclamar  el  pago  de  la  suma  de

$5,273.00 [CINCO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS$5,273.00 [CINCO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS

00/100 M.N], como suerte principal, así como los accesorios legales00/100 M.N], como suerte principal, así como los accesorios legales

que contiene el referido escrito de demanda.que contiene el referido escrito de demanda.

            TERCERO.TERCERO. Ahora bien, de autos se advierte que actor en su Ahora bien, de autos se advierte que actor en su

escrito inicial de demanda, argumentó lo siguiente: 1. En fecha 23 deescrito inicial de demanda, argumentó lo siguiente: 1. En fecha 23 de

Agosto  de  2017,  el  ahora  demandado,  *****************************,Agosto  de  2017,  el  ahora  demandado,  *****************************,

suscribió  en  favor  de  la  empresa  acreedorasuscribió  en  favor  de  la  empresa  acreedora

*******************************************,  un  título  de  crédito*******************************************,  un  título  de  crédito

denominado por la Ley Pagaré, mismo que se anexa a esta demandadenominado por la Ley Pagaré, mismo que se anexa a esta demanda

como base de la acción y mediante el cual se obligó originalmente alcomo base de la acción y mediante el cual se obligó originalmente al

pago incondicional de pago incondicional de $11,047.00 [ONCE MIL CUARENTA Y SIETE$11,047.00 [ONCE MIL CUARENTA Y SIETE

PESOS 00/100 M.N.]PESOS 00/100 M.N.],  cuyo saldo actual  corresponde a $5,273.00,  cuyo saldo actual  corresponde a $5,273.00

(CINCO  MIL  DOSCIENTOS  SETENTA  Y  TRES  PESOS  00/100(CINCO  MIL  DOSCIENTOS  SETENTA  Y  TRES  PESOS  00/100

M.N.), M.N.), pactándose asimismo que le demandado deberá cubrir el 5%pactándose asimismo que le demandado deberá cubrir el 5%



[CINCO POR CIENTO] mensual de intereses moratorios, mismo que[CINCO POR CIENTO] mensual de intereses moratorios, mismo que

presenta como fecha de vencimiento el día 23 de Agosto de 2017. presenta como fecha de vencimiento el día 23 de Agosto de 2017. 

2. Cabe mencionar, que se recibió un solo pago al documento base2. Cabe mencionar, que se recibió un solo pago al documento base

de la acción, el cual se detalla a continuación: Abono al documentode la acción, el cual se detalla a continuación: Abono al documento

base  de  la  acción  originalmente  suscrito  por  la  cantidad  debase  de  la  acción  originalmente  suscrito  por  la  cantidad  de

$11,047.00:$11,047.00:

FECHA DEL ABONO                                IMPORTEFECHA DEL ABONO                                IMPORTE

23 DE AGOSTO DE 2017                         $5,774.0023 DE AGOSTO DE 2017                         $5,774.00

                                                      TOTAL DE ABONOS     $5,774.00TOTAL DE ABONOS     $5,774.00

Quedando como saldo  total  a  la  fecha del  documento,  el  importeQuedando como saldo  total  a  la  fecha del  documento,  el  importe

reclamado  en  el  inciso  a)  del  capítulo  de  prestaciones  de  estareclamado  en  el  inciso  a)  del  capítulo  de  prestaciones  de  esta

demanda.demanda.

33.  Es el  caso, que a la fecha no se ha liquidado el saldo que por. Es el  caso, que a la fecha no se ha liquidado el saldo que por

capital se reclama, ni los intereses moratorios pactados y generadoscapital se reclama, ni los intereses moratorios pactados y generados

a la fecha, no obstante que el documento en que se basa la accióna la fecha, no obstante que el documento en que se basa la acción

se  encuentra  vencido,  asíse  encuentra  vencido,  así como  los  múltiples  requerimientos

extrajudiciales que se les han hecho para tal efecto, mismos que han

resultado infructuosos, es por ello que se recurre a ejercitar la accion

que ahora se intenta, a fin de obtener par ese medio el referido pago,

solicitando  por  motivo  de  ella,  se  dicte  auto  con  efectos  de

mandamiento en forma, mediante el cual se ordene el requerimiento

de pago de adeudo al demandado. embargo y  secuestre de bienes

de su propiedad susceptibles de embargo, para que en caso de no

realizarse  el  pago,  queden  garantizadas  las  prestaciones

reclamadas,  los cuales en el  acto de dicha diligencia,  deberan de

ponerse  en  depósito  de  persona  que  sea  nombrada  por  la  parle

actora.

          CUARTO.CUARTO. La parte demandada al presentar su contestación de La parte demandada al presentar su contestación de

demanda el veintiuno de mayo de dos mil dieciocho, manifestó endemanda el veintiuno de mayo de dos mil dieciocho, manifestó en

relación a las prestaciones reclamadas y a los hechos de la actorarelación a las prestaciones reclamadas y a los hechos de la actora
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entre otras cosas: entre otras cosas: En relación con la demanda promovida en mi

contra de parte del LIC. ***** ****** *****, que me fuera notificada el

día 17 de Mayo del 2018, ocurro a dar contestación en los siguientes

términos:  EN CUANTO  A LAS  PRESTACIONES RECLAMADAS:

Son infundadas todas ellas,  como quedará al  descubierto  en esta

contestación. EN CUANTO A LOS HECHOS: 1. El primer hecho es

cierto  en  parte,  ya  que  el  suscrito  acudí  a  la  tienda

*****************************, que se localiza en el 15 hidalgo, en esta

ciudad, y adquirí una pantalla de televisión LG de 49 pulgadas, en la

cantidad de $11,047.00 pesos, en abonos, firmando un pagaré que

ahora  se  acompaña  en  fecha  23  de  agosto  del  2017  y  con

vencimiento al mismo 23 de Agosto del 2017, es decir que venció el

mismo día que se hizo, y es que realmente se trató de un crédito

porque me fue entregada una mercancia a pagos diferidos, es decir

en abonos,  y  en consecuencia no se trata  de un pagaré con los

requisitos  formales  de  acuerdo  con  la  Ley  General  de  Títulos  y

Operaciones  de  Crédito,  que  establece  en  su  artículos  170  los

requisitos que debe contener, entre ellos la fecha de suscripción y la

época y lugar de pago, por lo que no puede ser materia de este juicio

el referido documento. 2. Respecto del segundo hecho resulta cierto

porque solo entregue el anticipo de la televisión, quedando pendiente

la cantidad que como suerte principal aquí se reclama, pero como se

dijo se otorgó en abonos y con vencimientos hasta Octubre del 2018,

según reza el mismo pagaré. 3. También debe decirse que es cierto

que no he liquidado la cantidad que se reclama, porque como bien lo

sabe el  endosante,  la  televisión  presenta  un  problema grave  que

impide su funcionamiento, ya que esta quebrada, lo cual fue materia

de reclamación inmediata, y hasta esta fecha no se ha devuelto mi

dinero  que  di  como abono,  ni  se  ha  remplazado  el  producto,  no

obstante que el propio ************************, quedó formalmente de



devolver  el  dinero  o  remplazar  el  producto.  EXCEPCIONES:  Se

oponen las siguientes excepciones:  A.  OMISIÓN DE REQUISITOS

EN EL PAGARÉ: obviamente el pagaré debe tener una fecha distinta

de su suscripción y su vencimiento, lo cual no ocurre en el presente

asunto según se hace valer, ya que primeramente tiene como fecha

de elaboración el del 23 de Agosto del 2017, y de vencimiento el 23

de Agosto del 2017, lo cual es una contradicción. B. INEXISTENCIA

DE  PAGARÉ:  en  consecuencia  el  pagaré  no  existe,  por  estar

desvirtuado, y no ser negociable ese documento, que solo fue dado

en garantía de la obligación de pago en abonos.  

            En relación a la vista que se le mandó dar al actor con respecto aEn relación a la vista que se le mandó dar al actor con respecto a

la contestación de demanda, la desahogó de la siguiente manera:la contestación de demanda, la desahogó de la siguiente manera:

Ocurro en tiempo y forma, a desahogar la vista que se me mandó

dar, respecto de Ia contestación de la demanda presentada por el

demandado  *****  ******  *****,  en  los  siguientes  términos:

Refiriéndome  en  general  a  los  argumentos  esgrimidos  por  dicho

demandado,  en  su  escrito  de  contestación  a  la  demanda,  cabe

advertir entre otras casas, que dicha persona expresamente admite

haber suscrito el título base de la acción, haber realizado un abono al

mismo y adeudar la cantidad que se reclama como suerte principal

en el escrito inicial de demanda, situación que también aconteció en

la diligencia de emplazamiento, lo que se traduce en una confesión

judicial en términos de lo establecido por los artículos 1211 y 1212

del  Código  de  Comercio,  así  como  en  el  articulo  95  del  Código

Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la citada

legislación mercantil. Ahora bien, por lo que respecta a la excepción

opuesta  por  la  contraparte,  consistente  en  que  EL  TITULO  ES

CARENTE DE LOS REQUISITOS QUE DEBE DE CONTENER UN

PAGARE, esta es improcedente y solicito se desestime, toda vez que

el documento base de la acción cumple con todos y cada unos de los



GOBIERNO DE TAMAULIPAS
PODER JUDICIAL

requisitos previstos en el articulo 170 de la Ley General de Títulos y

Operaciones de Crédito, ademas de no estar motivada en argumento

alguno, sino que incoherentemente manifiesta que dicho documento,

no señala la fecha de suscripción y la época y lugar de pago, cuando

dichas  fechas  quedaron  debida  y  expresamente  establecidas  con

extrema  claridad  en  el  titulo  base  de  la  acción,  lo  que  es

comprobable  de  una  simple  verificación  que  se haga  de  dicho

documento; asimismo, el demandado fundamenta su dicho en que el

pagare  debe  tener  una  feche  distinta  de  su  suscripción  y

vencimiento,  ademas  de  hacer  mención  que  lo  anterior  es  una

contradicción, y que por dicha razón, el pagare no existe, por estar

desvirtuado y no ser negociable ya que solo fue dado en garantía de

una obligación de pagos en abonos, lo cual resulta absolutamente

infundado, por las razones antes mencionadas, consecuentemente,

resultan,  totalmente  infundadas las  excepciones esgrimidas par  el

demandado,  toda vez  que,  se  insiste,  el  titulo  base de la  acción,

reúne todos y cada uno de los requisitos del articulo  170 de la Ley

General de Títulos y Operaciones de Crédito, sin pasar por alto que

dicho  articulo,  en  ninguna  parte  exige,  como  maliciosamente

argumentos  el  demandado,  que  la  facha  de  suscripción  y

vencimiento deban ser distintas para su validez, es par tanto, que al

reunir  los  requisitos  establecidos  en  la  legislación  en comento,  el

título base de la acción produce los efectos que establece el articulo

14  de  la  ya  citada  Ley.  OBJECIONES  1.  OBJETO  la  prueba

confesional  a  cargo  del  C.  *************************  ofrecida  por  el

demandado en su escrito de contestación a   la demanda, toda vez

que  no  se  ofrece  conforme  a  derecho,  al  no  encontrarse  en  el

supuesto del articulo 1215 en relación con el diverso 1217 del Código

de Comercio, esto es, que la persona a cargo de quien se ofrece la

prueba confesional, no es parte dentro del presente juicio, y por lo



tanto  el  C.  *************************,  no  esta  obligado  a  absolver

posiciones personalmente, asimismo, acorde a la naturaleza de la vía

ejecutiva mercantil, la procedencia de la confesional judicial, debe ser

plena en relación al reconocimiento de un adeudo en cantidad cierta,

liquida y exigible como medio preparatario a juicio ejecutivo, y en el

presente asunto, el mismo demandado reconoce en la contestación a

la  demanda,  haber  suscrito  el  titulo  base  de  la  acción,  el  abono

realizado al mismo y el adeudo que se reclama en el presente juicio,

por lo tanto, es evidente que no existe la necesidad de que la parte

demandada  ofrezca  de  su  intención  la  prueba  confesional  en  el

presente juicio, y en virtud de lo anterior, solicito sea desechada por

notoriamente improcedente.

2. OBJETO la prueba Instrumental  de Actuaciones ofrecida  por  la

parte  demandada,  en cuanto  a su  alcance y valor  probatorio  que

pretende,  al  no  estar  debidamente  fundadas  las  excepciones  que

opuso, al contestar la demanda, por las razones expuestas en este

escrito de desahogo de vista.    

    QUINTO    QUINTO. Para acreditar sus afirmaciones el actor ofreció de su. Para acreditar sus afirmaciones el actor ofreció de su

intención las siguientes pruebas: intención las siguientes pruebas: 

1. DOCUMENTAL PRIVADA1. DOCUMENTAL PRIVADA, consistente en el documento base de, consistente en el documento base de

la acción, fechado el veintitrés de agosto de dos mil diecisiete, por lala acción, fechado el veintitrés de agosto de dos mil diecisiete, por la

cantidad de  cantidad de  $11,047.00 [ONCE MIL CUARENTA Y SIETE PESOS$11,047.00 [ONCE MIL CUARENTA Y SIETE PESOS

00/100 M.N.]00/100 M.N.],  suscrito como deudora por *****************************,  suscrito como deudora por *****************************

como aval, y con fecha de vencimiento el veintitréscomo aval, y con fecha de vencimiento el veintitrés  dede agosto de dos agosto de dos

mil  diecisiete,  y  se  vincula  con  los  hechos  de  la  demanda  quemil  diecisiete,  y  se  vincula  con  los  hechos  de  la  demanda  que

aperturan  ésta  instancia,  elemento  de  convicción  con  el  que  seaperturan  ésta  instancia,  elemento  de  convicción  con  el  que  se

acredita  a  virtud  de  su  contexto  literal;  Probanza  a  la  que  se  leacredita  a  virtud  de  su  contexto  literal;  Probanza  a  la  que  se  le

concede valor probatorio absoluto en los términos de lo previsto porconcede valor probatorio absoluto en los términos de lo previsto por

los artículos 1205, 1238, 1242 y 1296 del Código de Comercio quelos artículos 1205, 1238, 1242 y 1296 del Código de Comercio que

regula el presente enjuiciamiento.regula el presente enjuiciamiento.
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2.  PRESUNCIONAL  LEGAL  Y  HUMANA2.  PRESUNCIONAL  LEGAL  Y  HUMANA.  misma  que  se  hace.  misma  que  se  hace

consistir en las conclusiones a que llega esta autoridad después delconsistir en las conclusiones a que llega esta autoridad después del

análisis exhaustivo, tanto del documento base de la acción como deanálisis exhaustivo, tanto del documento base de la acción como de

las demás pruebas ofrecidas y desahogadas en tiempo, que obrenlas demás pruebas ofrecidas y desahogadas en tiempo, que obren

en autos, en cuanto favorezcan a los intereses del oferente, pruebasen autos, en cuanto favorezcan a los intereses del oferente, pruebas

esta  que  se  tienen  por  desahogadas  por  su  propia  y  especialesta  que  se  tienen  por  desahogadas  por  su  propia  y  especial

naturaleza, conforme lo establecen los artículos 1205, 1277, 1278 ynaturaleza, conforme lo establecen los artículos 1205, 1277, 1278 y

1280 del Código Mercantil en cita. 1280 del Código Mercantil en cita. 

3.  INSTRUMENTAL  DE  ACTUACIONES.3.  INSTRUMENTAL  DE  ACTUACIONES. que  se  valora  de que  se  valora  de

conformidad  con  los  artículos  1294,  1305  y  1306  del  Código  deconformidad  con  los  artículos  1294,  1305  y  1306  del  Código  de

Comercio, mismas que favorecen parcialmente a los intereses de laComercio, mismas que favorecen parcialmente a los intereses de la

parte  accionante,  pues  con  ellas  se  puede  advertir  que,parte  accionante,  pues  con  ellas  se  puede  advertir  que,

efectivamente, el demandado se obligó en los términos literales queefectivamente, el demandado se obligó en los términos literales que

se consigna en el título de crédito litigioso en lo relativo a la deudase consigna en el título de crédito litigioso en lo relativo a la deuda

principal;  por  ende,  el  cumplimiento  o  pago  de  las  obligacionesprincipal;  por  ende,  el  cumplimiento  o  pago  de  las  obligaciones

pecuniarias en lo principal deducidas en el pagaré base de la acciónpecuniarias en lo principal deducidas en el pagaré base de la acción

es una carga que corresponde acreditar en juicio al hoy demandado,es una carga que corresponde acreditar en juicio al hoy demandado,

por  no  imponer  la  ley  la  obligación  a  la  actora  de  acreditar  elpor  no  imponer  la  ley  la  obligación  a  la  actora  de  acreditar  el

incumplimiento de su contraria al resultar un hecho negativo. Sirve deincumplimiento de su contraria al resultar un hecho negativo. Sirve de

fundamento a lo anterior la tesis que enseguida se anota:fundamento a lo anterior la tesis que enseguida se anota:

PAGO  O  CUMPLIMIENTO,  CARGA DE  LA PRUEBA.  El  pago  oPAGO  O  CUMPLIMIENTO,  CARGA DE  LA PRUEBA.  El  pago  o

cumplimiento  de  las  obligaciones  corresponde  demostrarlo  alcumplimiento  de  las  obligaciones  corresponde  demostrarlo  al

obligado y no el incumplimiento al actor. Segundo Tribunal Colegiadoobligado y no el incumplimiento al actor. Segundo Tribunal Colegiado

del  Sexto  Circuito.  Amparo  directo  58/96.  Alicia  Mercedes  Bonilladel  Sexto  Circuito.  Amparo  directo  58/96.  Alicia  Mercedes  Bonilla

Morales  y  otro.  28  de  febrero  de  1996.  Unanimidad  de  votos.Morales  y  otro.  28  de  febrero  de  1996.  Unanimidad  de  votos.

Ponente:  Clementina  Ramírez  Moguel  Goyzueta.  Secretaria:  HildaPonente:  Clementina  Ramírez  Moguel  Goyzueta.  Secretaria:  Hilda

Tame  Flores.  Véase:  Apéndice  al  Semanario  Judicial  de  laTame  Flores.  Véase:  Apéndice  al  Semanario  Judicial  de  la

Federación,  1917-1995,  Tomo  IV,  tesis  305,  página  205.  Época:Federación,  1917-1995,  Tomo  IV,  tesis  305,  página  205.  Época:

Novena  Época.  Registro:  203017.  Instancia:  Segundo  TribunalNovena  Época.  Registro:  203017.  Instancia:  Segundo  Tribunal

Colegiado  del  Sexto  Circuito.  Tipo  Tesis:  Tesis  Aislada.  Fuente:Colegiado  del  Sexto  Circuito.  Tipo  Tesis:  Tesis  Aislada.  Fuente:



Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Localización: TomoSemanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Localización: Tomo

III, marzo de 1996. Materia(s): Común. Tesis: VI.2o.28 K. Pág. 982.III, marzo de 1996. Materia(s): Común. Tesis: VI.2o.28 K. Pág. 982.

[TA]; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su[TA]; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su

Gaceta; Tomo III, marzo de 1996; Pág. 982. IUS 2012.Gaceta; Tomo III, marzo de 1996; Pág. 982. IUS 2012.

        Por su parte, el demandado dentro del presente juicio, ofreció las

siguientes probanzas:

1.  INSTRUMENTAL  DE  ACTUACIONES,1.  INSTRUMENTAL  DE  ACTUACIONES, consistente  en  todo  lo consistente  en  todo  lo

actuado en el presente Juicio, esta prueba se le tiene por relacionadaactuado en el presente Juicio, esta prueba se le tiene por relacionada

con todos los puntos de la demanda y desahogo de vista, y que secon todos los puntos de la demanda y desahogo de vista, y que se

tiene por desahogada por su propia y especial naturaleza, ello contiene por desahogada por su propia y especial naturaleza, ello con

fundamento en lo dispuesto por los artículos 1292, 1293 y 1294 delfundamento en lo dispuesto por los artículos 1292, 1293 y 1294 del

Código de Comercio en vigor.Código de Comercio en vigor.

      SEXTO.SEXTO. Ahora  bien,  corresponde  analizar  de  oficio  los Ahora  bien,  corresponde  analizar  de  oficio  los

presupuestos procesales del ejercicio de la acción cambiaria, esto espresupuestos procesales del ejercicio de la acción cambiaria, esto es

la existencia del título de crédito, la legitimación del accionante y lala existencia del título de crédito, la legitimación del accionante y la

procedencia de la vía, previo análisis de los elementos de la acciónprocedencia de la vía, previo análisis de los elementos de la acción

cambiaria y en su caso de las excepciones opuestas y así tenemoscambiaria y en su caso de las excepciones opuestas y así tenemos

que el articulo 170  de la Ley General de Títulos y Operaciones deque el articulo 170  de la Ley General de Títulos y Operaciones de

Crédito,  señala  los  requisitos  que debe reunir  el  pagaré  para  serCrédito,  señala  los  requisitos  que debe reunir  el  pagaré  para  ser

considerado título de crédito, y el diverso numeral 5° determina, queconsiderado título de crédito, y el diverso numeral 5° determina, que

son títulos  de crédito  los  documentos necesarios  para  ejercitar  elson títulos  de crédito  los  documentos necesarios  para  ejercitar  el

derecho literal que en ellos se consigna.derecho literal que en ellos se consigna.

     En ese orden de ideas, tenemos que en el  caso concreto, la     En ese orden de ideas, tenemos que en el  caso concreto, la

acción  se  ejercita  acompañándose  a  la  demanda  en  original  unacción  se  ejercita  acompañándose  a  la  demanda  en  original  un

documento mercantil que se contiene inserto en su texto la mencióndocumento mercantil que se contiene inserto en su texto la mención

de ser “Pagaré” el cual se suscribió en Ciudad Victoria, Tamaulipas elde ser “Pagaré” el cual se suscribió en Ciudad Victoria, Tamaulipas el

día  veintitrés  de  agosto  de  dos  mil  diecisiete,  que  menciona  quedía  veintitrés  de  agosto  de  dos  mil  diecisiete,  que  menciona  que

incondicionalmente el suscriptor *****************************, se obliganincondicionalmente el suscriptor *****************************, se obligan

a  pagar  al  beneficiario  ahí  expresado,  la  cantidad  de  a  pagar  al  beneficiario  ahí  expresado,  la  cantidad  de  $11,047.00$11,047.00

[ONCE MIL CUARENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.][ONCE MIL CUARENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.],  con fecha,  con fecha
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de  vencimiento  veintitrés  de  agosto  de  dos  mil  diecisiete,  que  elde  vencimiento  veintitrés  de  agosto  de  dos  mil  diecisiete,  que  el

mismo es suscrito por firma autógrafa del demandado.mismo es suscrito por firma autógrafa del demandado.

     De lo anterior tenemos que resulta evidente que se cumple con lo     De lo anterior tenemos que resulta evidente que se cumple con lo

previsto por las fracciones I, II, III, IV, V y VI  del artículo 170  de laprevisto por las fracciones I, II, III, IV, V y VI  del artículo 170  de la

Ley  General de Títulos y Operaciones de Crédito. Ley  General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

       Por cuanto hace a la Legitimación activa tenemos que la acción       Por cuanto hace a la Legitimación activa tenemos que la acción

ejercitada por el Licenciado ****************************, se aprecia delejercitada por el Licenciado ****************************, se aprecia del

documento básico de la acción que le fue endosado en procuraciondocumento básico de la acción que le fue endosado en procuracion

por  *******************************************,  endoso  que  reúne  lospor  *******************************************,  endoso  que  reúne  los

requisitos del artículo 29 de la Ley en cita, por lo que la legitimaciónrequisitos del artículo 29 de la Ley en cita, por lo que la legitimación

activa se encuentra satisfecha.activa se encuentra satisfecha.

     La Legitimación pasiva también se encuentra satisfecha pues se     La Legitimación pasiva también se encuentra satisfecha pues se

les  reclama  a  *****************************,  en  su  carácter  deles  reclama  a  *****************************,  en  su  carácter  de

suscriptora y aval,  quienes estamparon su firma en el  documentosuscriptora y aval,  quienes estamparon su firma en el  documento

básico de su acción garantizando el pago que ampara el mismo.básico de su acción garantizando el pago que ampara el mismo.

     Para la procedencia de la Vía Ejecutiva Mercantil se requiere de la     Para la procedencia de la Vía Ejecutiva Mercantil se requiere de la

existencia  de  una  deuda  líquida,  cierta  y  exigible  contenida  enexistencia  de  una  deuda  líquida,  cierta  y  exigible  contenida  en

algunos de los títulos ejecutivos que menciona el artículo 1391 delalgunos de los títulos ejecutivos que menciona el artículo 1391 del

Código de Comercio. En ése sentido, debe decirse que el título deCódigo de Comercio. En ése sentido, debe decirse que el título de

crédito, es de los contemplados en la fracción IV de dicho numeral,crédito, es de los contemplados en la fracción IV de dicho numeral,

pues  como  quedó  asentado  el  documento  reúne  los  requisitospues  como  quedó  asentado  el  documento  reúne  los  requisitos

citados  para  ser  considerados  pagaré.  Ahora  bien,  como  se  hacitados  para  ser  considerados  pagaré.  Ahora  bien,  como  se  ha

mencionado, contienen una deuda líquida, cierta y exigible pues estámencionado, contienen una deuda líquida, cierta y exigible pues está

suscrito  por  la  cantidad de  suscrito  por  la  cantidad de  $11,047.00 [ONCE MIL CUARENTA Y$11,047.00 [ONCE MIL CUARENTA Y

SIETE PESOS 00/100 M.N.]SIETE PESOS 00/100 M.N.], y derivado del impago, el cual es de, y derivado del impago, el cual es de

PLAZO VENCIDO, y que ésta forma de vencimiento se contemplaPLAZO VENCIDO, y que ésta forma de vencimiento se contempla

por la Ley General de Títulos y Operaciones de crédito, por lo quepor la Ley General de Títulos y Operaciones de crédito, por lo que

era  exigible  a  la  fecha  de  la  presentación  de  la  demanda,era  exigible  a  la  fecha  de  la  presentación  de  la  demanda,

declarándose procedente la VIA.declarándose procedente la VIA.



      Justificada que fue la  acción,  se procede al  análisis  de las      Justificada que fue la  acción,  se procede al  análisis  de las

excepciones y  defensas de la  parte  demandada,  quien  opuso lasexcepciones y  defensas de la  parte  demandada,  quien  opuso las

siguientes: siguientes: A.- A.- OMISIÓN DE REQUISITOS EN EL PAGARÉ: segun laOMISIÓN DE REQUISITOS EN EL PAGARÉ: segun la

demandada Refiere que el pagaré debe tener una fecha distinta dedemandada Refiere que el pagaré debe tener una fecha distinta de

su  suscripción  y  su  vencimiento,  lo  cual  refiere,  no  ocurre  en  elsu  suscripción  y  su  vencimiento,  lo  cual  refiere,  no  ocurre  en  el

presente  asunto  según se  hace valer,  ya  que primeramente  tienepresente  asunto  según se  hace valer,  ya  que primeramente  tiene

como  fecha  de  elaboración  el  del  23  de  Agosto  del  2017,  y  decomo  fecha  de  elaboración  el  del  23  de  Agosto  del  2017,  y  de

vencimiento el 23 de Agosto del 2017, lo cual es una contradicción. vencimiento el 23 de Agosto del 2017, lo cual es una contradicción. 

          En ése sentido, éste Juzgador considera que dicha excepción,

resulta improcedente, ello en razón que el documento fundatorio del

presente juicio cumple con todos y cada uno de los requisitos citados

por el Artículo 170 de la Ley General de Títulos y Operaciones de

Crédito, los cuales son que el pagaré debe contener: I. La mención

de ser  pagaré,  inserta  en  el  texto  del  documento;  II.  La promesa

incondicional  de  pagar  una  suma  determinada  de  dinero;  III.  El

nombre de la persona a quien ha de hacerse el pago; IV. La época y

el  lugar  del  pago;  V.  La  fecha  y  el  lugar  en  que se  subscriba  el

documento; y VI. La firma del suscriptor o de la persona que firme a

su ruego o en su nombre. Es por ello que se clasifica como un titulo

de crédito, mismo que trae aparejada ejecución, suficiente para dar

lugar al  presente procedimiento ejecutivo,  tal  y como lo provee el

articulo 1391 fracción IV del Código de Comercio.

          B.  B.  INEXISTENCIA DE PAGARÉ: en consecuencia el pagaré noINEXISTENCIA DE PAGARÉ: en consecuencia el pagaré no

existe,  por estar desvirtuado, y no ser negociable ese documento,existe,  por estar desvirtuado, y no ser negociable ese documento,

que solo fue dado en garantía de la obligación de pago en abonos.que solo fue dado en garantía de la obligación de pago en abonos.  

      En el mismo sentido y en armonía con la excepción anterior, para      En el mismo sentido y en armonía con la excepción anterior, para

éste Juzgador, dicha excepción, resulta improcedente, ello en razónéste Juzgador, dicha excepción, resulta improcedente, ello en razón

que el documento fundatorio del presente juicio cumple con todos yque el documento fundatorio del presente juicio cumple con todos y

cada  uno  de  los  requisitos  citados  por  el  Artículo  170  de  la  Leycada  uno  de  los  requisitos  citados  por  el  Artículo  170  de  la  Ley

General de Títulos y Operaciones de Crédito, los cuales son que elGeneral de Títulos y Operaciones de Crédito, los cuales son que el
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pagaré debe contener:  I.  La mención de ser pagaré, inserta en elpagaré debe contener:  I.  La mención de ser pagaré, inserta en el

texto del documento; II. La promesa incondicional de pagar una sumatexto del documento; II. La promesa incondicional de pagar una suma

determinada de dinero; III. El nombre de la persona a quien ha dedeterminada de dinero; III. El nombre de la persona a quien ha de

hacerse el pago; IV. La época y el lugar del pago; V. La fecha y elhacerse el pago; IV. La época y el lugar del pago; V. La fecha y el

lugar en que se subscriba el documento; y VI. La firma del suscriptorlugar en que se subscriba el documento; y VI. La firma del suscriptor

o de la persona que firme a su ruego o en su nombre. Es por ello queo de la persona que firme a su ruego o en su nombre. Es por ello que

se  clasifica  como  un  titulo  de  crédito,  mismo  que  trae  aparejadase  clasifica  como  un  titulo  de  crédito,  mismo  que  trae  aparejada

ejecución,  suficiente  para  dar  lugar  al  presente  procedimientoejecución,  suficiente  para  dar  lugar  al  presente  procedimiento

ejecutivo, tal y como lo provee el articulo 1391 fracción IV del Códigoejecutivo, tal y como lo provee el articulo 1391 fracción IV del Código

de Comercio.de Comercio.

   Por  lo  que  en  esas  condiciones,  se  concluye  que  con  dicho   Por  lo  que  en  esas  condiciones,  se  concluye  que  con  dicho

documento fundatorio de la acción, se tiene por acreditado que ladocumento fundatorio de la acción, se tiene por acreditado que la

parte demandada,  efectivamente suscribió a favor  de la actora,  elparte demandada,  efectivamente suscribió a favor  de la actora,  el

documento  exhibido  como  base  de  la  acción,  por  la  cantidad  dedocumento  exhibido  como  base  de  la  acción,  por  la  cantidad  de

$11,047.00 [ONCE MIL CUARENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N],$11,047.00 [ONCE MIL CUARENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N],

por lo que debemos concluir que el pagaré exhibido por el actor espor lo que debemos concluir que el pagaré exhibido por el actor es

eficaz  para  producir  consecuencias  de  derecho,  además  de  queeficaz  para  producir  consecuencias  de  derecho,  además  de  que

como se ha mencionado, se trata de un título al que la ley le otorga elcomo se ha mencionado, se trata de un título al que la ley le otorga el

carácter de ejecutivo, como lo refiere la fracción IV del artículo 1391carácter de ejecutivo, como lo refiere la fracción IV del artículo 1391

del  Código  de  Comercio.  Tomando  en  consideración  las  pruebasdel  Código  de  Comercio.  Tomando  en  consideración  las  pruebas

desahogadas en el juicio debe de establecerse que en su conjuntodesahogadas en el juicio debe de establecerse que en su conjunto

dan por acreditados los hechos narrados por la actora, así como ladan por acreditados los hechos narrados por la actora, así como la

acción pretendida por esta; sin pasar por alto ésta autoridad que delacción pretendida por esta; sin pasar por alto ésta autoridad que del

número dos del capítulo de hechos del escrito inicial de demanda, senúmero dos del capítulo de hechos del escrito inicial de demanda, se

advierte queadvierte que la parte actora admite haber recibido pagos parciales la parte actora admite haber recibido pagos parciales,,

quedando  como  saldo  la  cantidad  de  $5,273.00  [CINCO  MILquedando  como  saldo  la  cantidad  de  $5,273.00  [CINCO  MIL

DOSCIENTOS  SETENTA  Y  TRES  PESOS  00/100  M.N.],  enDOSCIENTOS  SETENTA  Y  TRES  PESOS  00/100  M.N.],  en

consecuencia  se  declara  la  procedencia  del  presente  juicio,consecuencia  se  declara  la  procedencia  del  presente  juicio,

condenando a  la  parte  demandada *****  ******  *****,  a  pagar  a lacondenando a  la  parte  demandada *****  ******  *****,  a  pagar  a la

persona  moral  denominada  ********************************************,persona  moral  denominada  ********************************************,



por conducto de su endosatario en Procuración el LICENCIADO *****por conducto de su endosatario en Procuración el LICENCIADO *****

******  *****,  la  cantidad  de  $5,273.00  [CINCO  MIL DOSCIENTOS******  *****,  la  cantidad  de  $5,273.00  [CINCO  MIL DOSCIENTOS

SETENTA Y  TRES  PESOS  00/100  M.N.],  solo  por  concepto  deSETENTA Y  TRES  PESOS  00/100  M.N.],  solo  por  concepto  de

suerte  principal;   Ahora  bien,  por  lo  que  respecta  al  pago de lossuerte  principal;   Ahora  bien,  por  lo  que  respecta  al  pago de los

intereses moratorios a razón del 5% [cinco por ciento] mensual, queintereses moratorios a razón del 5% [cinco por ciento] mensual, que

reclama el  actor,  el  suscrito  juzgador  considera  que es  pertinentereclama el  actor,  el  suscrito  juzgador  considera  que es  pertinente

aplicar el  siguiente criterio para establecer el  porcentaje a que seaplicar el  siguiente criterio para establecer el  porcentaje a que se

deberá condenar a la demandada por tal concepto. APLICACIÓN ALdeberá condenar a la demandada por tal concepto. APLICACIÓN AL

PRINCIPIO  DE  CONTROL  DE  CONVENCIONALIDAD,  como  yaPRINCIPIO  DE  CONTROL  DE  CONVENCIONALIDAD,  como  ya

quedó asentado en el párrafo que antecede, la parte actora reclamaquedó asentado en el párrafo que antecede, la parte actora reclama

en el escrito de demanda en la prestación marcada en el inciso 2). Elen el escrito de demanda en la prestación marcada en el inciso 2). El

pago  de  intereses  moratorios  a  razón  de  5%  mensual,  mas  lospago  de  intereses  moratorios  a  razón  de  5%  mensual,  mas  los

vencidos y los que se sigan venciendo hasta la total liquidación delvencidos y los que se sigan venciendo hasta la total liquidación del

adeudo, pactado en el documento base de la acción.  Ahora bien,adeudo, pactado en el documento base de la acción.  Ahora bien,

tomando en consideración  la  fecha de suscripción  del  documentotomando en consideración  la  fecha de suscripción  del  documento

base  de  la  acción,  que  lo  fue  el  veintitrés  de  agosto  de  dos  milbase  de  la  acción,  que  lo  fue  el  veintitrés  de  agosto  de  dos  mil

diecisiete,  ésta  autoridad  considera  que  es  pertinente  aplicar  eldiecisiete,  ésta  autoridad  considera  que  es  pertinente  aplicar  el

Principio  de  Control  de  Convencionalidad,  ya  que  a  partir  de  laPrincipio  de  Control  de  Convencionalidad,  ya  que  a  partir  de  la

reforma publicada el  10 de junio de dos mil  once, realizada a losreforma publicada el  10 de junio de dos mil  once, realizada a los

artículos 1 y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidosartículos 1 y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos,  todas las autoridades están obligadas a garantizar  losMexicanos,  todas las autoridades están obligadas a garantizar  los

derechos  humanos  conforme  a  los  principios  de  universalidad,derechos  humanos  conforme  a  los  principios  de  universalidad,

dependencia, indivisibilidad y progresividad, teniendo ésta autoridaddependencia, indivisibilidad y progresividad, teniendo ésta autoridad

facultad  para  interpretar  las  normas  relativas  a  los  derechosfacultad  para  interpretar  las  normas  relativas  a  los  derechos

humanos conforme a la Constitución y a los Tratados Internacionales,humanos conforme a la Constitución y a los Tratados Internacionales,

favoreciendo  en  todo  tiempo  a  las  personas  y  brindándoles  lafavoreciendo  en  todo  tiempo  a  las  personas  y  brindándoles  la

protección más amplia, lo cual tiene apoyo ilustrativo en la siguiente:protección más amplia, lo cual tiene apoyo ilustrativo en la siguiente:

Tésis: XI.1o.A.T7 K Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta NovenaTésis: XI.1o.A.T7 K Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Novena
Época  164611  1  de  1  PRIMER  TRIBUNAL  COLEGIADO  EN  MATERIASÉpoca  164611  1  de  1  PRIMER  TRIBUNAL  COLEGIADO  EN  MATERIAS
ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO TomoADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO Tomo
XXXI,  Mayo  de  2010  Pág  1932  Tésis  aislada  (común)  CONTROL  DEXXXI,  Mayo  de  2010  Pág  1932  Tésis  aislada  (común)  CONTROL  DE
CONVENCIONALIDAD EN SEDE INTERNA. LOS TRIBUNALES MEXICANOSCONVENCIONALIDAD EN SEDE INTERNA. LOS TRIBUNALES MEXICANOS
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ESTÁN OBLIGADOS A EJERCERLO. Tratándose de los derechos humanos,ESTÁN OBLIGADOS A EJERCERLO. Tratándose de los derechos humanos,
los tribunales del estado mexicano como no deben limitarse a aplicar solo laslos tribunales del estado mexicano como no deben limitarse a aplicar solo las
leyes  locales,  sino  también  la  Constitución,  los  tratados  o  Convencionesleyes  locales,  sino  también  la  Constitución,  los  tratados  o  Convenciones
Internacionales conforme a la jurisprudencia emitida por cualesquiera de losInternacionales conforme a la jurisprudencia emitida por cualesquiera de los
tribunales internacionales que realicen la interpretación de los tratados, pactos,tribunales internacionales que realicen la interpretación de los tratados, pactos,
convenciones o acuerdos celebrados por México; lo cual obliga a ejercer elconvenciones o acuerdos celebrados por México; lo cual obliga a ejercer el
control  de  convencionalidad  entre  las  normas  jurídicas  internas  y  lascontrol  de  convencionalidad  entre  las  normas  jurídicas  internas  y  las
supranacionales,  porque  éste  implica  acatar  y  aplicar  en  su  ámbitosupranacionales,  porque  éste  implica  acatar  y  aplicar  en  su  ámbito
competencial,  incluyendo  las  legislativas,  medidas  de  cualquier  orden  paracompetencial,  incluyendo  las  legislativas,  medidas  de  cualquier  orden  para
asegurar el respeto de los derechos y garantías a través de las políticas y leyesasegurar el respeto de los derechos y garantías a través de las políticas y leyes
que  los  garanticen.  PRIMER  TRIBUNAL  COLEGIADO  EN  MATERIASque  los  garanticen.  PRIMER  TRIBUNAL  COLEGIADO  EN  MATERIAS
ADMINISTRATIVA  Y  DEL  TRABAJO  DEL  DÉCIMO  PRIMER  CIRCUITO.ADMINISTRATIVA  Y  DEL  TRABAJO  DEL  DÉCIMO  PRIMER  CIRCUITO.
Amparo Directo 1060/2008. 2 de julio de 2009. Mayoría de votos. Disidente:Amparo Directo 1060/2008. 2 de julio de 2009. Mayoría de votos. Disidente:
Hugo  Sahuer  Hernández:  Ponente:  Juan  García  Orozco.  Secretario:  VictorHugo  Sahuer  Hernández:  Ponente:  Juan  García  Orozco.  Secretario:  Victor
Ruiz  Contreras.  Nota:  Esta  tesis  es  objeto  de  la  denuncia  relativa  a  laRuiz  Contreras.  Nota:  Esta  tesis  es  objeto  de  la  denuncia  relativa  a  la
contradicción de tésis 293/2011, pendiente de resolverse por el Pleno. Tesis:contradicción de tésis 293/2011, pendiente de resolverse por el Pleno. Tesis:
P.LXIX/2011 (9a.) Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta DécimaP.LXIX/2011 (9a.) Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Décima
Época160525 1 de 1 PLENO Libro III, Diciembre de 2011 Tomo 1 Pág. 552Época160525 1 de 1 PLENO Libro III, Diciembre de 2011 Tomo 1 Pág. 552
Tésis  Aislada  (Constitucional)  PASOS  A  SEGUIR  EN  EL  CONTROL  DETésis  Aislada  (Constitucional)  PASOS  A  SEGUIR  EN  EL  CONTROL  DE
CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD EX OFICIO EN MATERIACONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD EX OFICIO EN MATERIA
DE DERECHOS HUMANOS. La posibilidad de inaplicación de leyes por losDE DERECHOS HUMANOS. La posibilidad de inaplicación de leyes por los
jueces  del  país,  en  ningún  momento  supone  la  eliminación  o  eljueces  del  país,  en  ningún  momento  supone  la  eliminación  o  el
desconocimiento de la presunción de constitucionalidad de ellas, si  no que,desconocimiento de la presunción de constitucionalidad de ellas, si  no que,
precisamente, parte de ésta presunción al permitir hacer el contraste previo aprecisamente, parte de ésta presunción al permitir hacer el contraste previo a
su aplicación. En ése orden de ideas, el Poder Judicial al ejercer un control desu aplicación. En ése orden de ideas, el Poder Judicial al ejercer un control de
convencionalidad ex oficio en materia de derechos humanos, deberá realizarconvencionalidad ex oficio en materia de derechos humanos, deberá realizar
los  siguientes  pasos:  a)  Interpretación  conforme en  sentido  amplio,  lo  quelos  siguientes  pasos:  a)  Interpretación  conforme en  sentido  amplio,  lo  que
significa que los jueces del país al igual que todas las demás autoridades delsignifica que los jueces del país al igual que todas las demás autoridades del
Estado Mexicano, deben interpretar el orden jurídico a la luz y conforme a losEstado Mexicano, deben interpretar el orden jurídico a la luz y conforme a los
derechos  humanos  reconocidos  en  la  constitución  y  en  los  tratadosderechos  humanos  reconocidos  en  la  constitución  y  en  los  tratados
internacionales en los cuales el estado mexicano  sea parte, favoreciendo eninternacionales en los cuales el estado mexicano  sea parte, favoreciendo en
todo tiempo a las personas con la protección más amplia;  b)  Interpretacióntodo tiempo a las personas con la protección más amplia;  b)  Interpretación
conforme  en  sentido  estricto,  lo  que  significa  que  cuando  hay  variasconforme  en  sentido  estricto,  lo  que  significa  que  cuando  hay  varias
interpretaciones  jurídicamente  válidas,  los  jueces  deben,  partiendo  de  lainterpretaciones  jurídicamente  válidas,  los  jueces  deben,  partiendo  de  la
presunción de constitucionalidad de las leyes, preferir aquélla que hace a la leypresunción de constitucionalidad de las leyes, preferir aquélla que hace a la ley
acorde  a  los  derechos  humanos  reconocidos  en  la  Constitución  y  en  losacorde  a  los  derechos  humanos  reconocidos  en  la  Constitución  y  en  los
tratados internacionales en los que el estado Mexicano sea parte, para evitartratados internacionales en los que el estado Mexicano sea parte, para evitar
incidir o vulnerar el contenido esencial de estos derechos; y, c) Inaplicación deincidir o vulnerar el contenido esencial de estos derechos; y, c) Inaplicación de
la ley cuando las alternativas anteriores no son posibles. Lo anterior no afectala ley cuando las alternativas anteriores no son posibles. Lo anterior no afecta
o rompe con la lógica de los principios de división de poderes y de federalismo,o rompe con la lógica de los principios de división de poderes y de federalismo,
sino que fortalece el papel de los jueces al ser el último recurso para asegurarsino que fortalece el papel de los jueces al ser el último recurso para asegurar
la primacía y aplicación efectiva de los derechos humanos establecidos en lala primacía y aplicación efectiva de los derechos humanos establecidos en la
Constitución y en los tratados internacionales de los cuales el estado mexicanoConstitución y en los tratados internacionales de los cuales el estado mexicano
sea parte.  PLENO varios  912/2010.  14  de  julio  de  2011.  mayoría  de  sietesea parte.  PLENO varios  912/2010.  14  de  julio  de  2011.  mayoría  de  siete
votos; votaron en contra: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Jorge Mario Pardovotos; votaron en contra: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Jorge Mario Pardo
Rebolledo  con  salvedades  y  Luis  María  Aguilar  Morales  con  salvedades.Rebolledo  con  salvedades  y  Luis  María  Aguilar  Morales  con  salvedades.
Ausente  y  Ponente  Margarita  Beatriz  Luna Ramos.  Encargado de engrose:Ausente  y  Ponente  Margarita  Beatriz  Luna Ramos.  Encargado de engrose:
José  Ramos  Cossío  Díaz.  Secretarios:  Raúl  Manuel  Mejía  Garza  y  LauraJosé  Ramos  Cossío  Díaz.  Secretarios:  Raúl  Manuel  Mejía  Garza  y  Laura
Patricia Rojas Zamudio. El Tribunal Pleno, el veintiocho de noviembre en curso,Patricia Rojas Zamudio. El Tribunal Pleno, el veintiocho de noviembre en curso,
aprobó con el número LXIX/2011 (9a) la tésis aislada que antecede. México,aprobó con el número LXIX/2011 (9a) la tésis aislada que antecede. México,
Distrito  Federal,  a  veintiocho  de  noviembre  de  dos  mil  once.  Nota:  En  laDistrito  Federal,  a  veintiocho  de  noviembre  de  dos  mil  once.  Nota:  En  la
resolución emitida el 25 de octubre de 2011 por el pleno de la Suprema Corteresolución emitida el 25 de octubre de 2011 por el pleno de la Suprema Corte
de  Justicia  de  la  Nación,  en  la  solicitud  de  modificación  de  jurisprudenciade  Justicia  de  la  Nación,  en  la  solicitud  de  modificación  de  jurisprudencia
22/2011, en el punto único se determinó: Han quedado sin efectos las tesis22/2011, en el punto único se determinó: Han quedado sin efectos las tesis
jurisprudenciales  números  P/.J  73/99  y  P./J.  74/99,  cuyos  rubros  son  losjurisprudenciales  números  P/.J  73/99  y  P./J.  74/99,  cuyos  rubros  son  los
siguientes:  “CONTROL JUDICIAL DE LA CONSTITUCIÓN. ES ATRIBUCIÓNsiguientes:  “CONTROL JUDICIAL DE LA CONSTITUCIÓN. ES ATRIBUCIÓN
EXCLUSIVA DEL PODER  JUDICIAL DE  LA FEDERACIÓN.”  y  “CONTROLEXCLUSIVA DEL PODER  JUDICIAL DE  LA FEDERACIÓN.”  y  “CONTROL
DIFUSO DE LA CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS GENERALES. NO LODIFUSO DE LA CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS GENERALES. NO LO
AUTORIZA EL ARTÍCULO 133 DE LA CONSTITUCIÓN”, conclusión a la queAUTORIZA EL ARTÍCULO 133 DE LA CONSTITUCIÓN”, conclusión a la que
se arribó en virtud del marco constitucional generado con motivo de la entradase arribó en virtud del marco constitucional generado con motivo de la entrada
en vigor del decreto por el que se modifica la denominación del Cápitulo I delen vigor del decreto por el que se modifica la denominación del Cápitulo I del
Título Primero y reforma diversos artículos de la Constitución Política de losTítulo Primero y reforma diversos artículos de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación deEstados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación de
10  de  junio  de  2011.  La  tesis  P/J.  73/99  anteriormente  citadas  aparecen10  de  junio  de  2011.  La  tesis  P/J.  73/99  anteriormente  citadas  aparecen
publicadas en el  Semanario Judicial  de la  Federación y su Gaceta Novenapublicadas en el  Semanario Judicial  de la  Federación y su Gaceta Novena
Época,  Tomo  X,  agosto  de  1999,  páginas  18  y  5,  respectivamente.  PorÉpoca,  Tomo  X,  agosto  de  1999,  páginas  18  y  5,  respectivamente.  Por
ejecutoria  del  19  de  septiembre  de  2012,  la  Segunda  Sala  declaróejecutoria  del  19  de  septiembre  de  2012,  la  Segunda  Sala  declaró



improcedente la contradicción de tésis 283/2012 derivada de la denuncia de laimprocedente la contradicción de tésis 283/2012 derivada de la denuncia de la
que fue  objeto  el  criterio  contenido  en esta  tesis.  Por  ejecutoria  del  19  deque fue  objeto  el  criterio  contenido  en esta  tesis.  Por  ejecutoria  del  19  de
septiembre de 2012, la Segunda Sala declaró improcedente la contradicción deseptiembre de 2012, la Segunda Sala declaró improcedente la contradicción de
tesis  286/2012  derivada  de  la  denuncia  de  la  que  fue  objeto  el  criteriotesis  286/2012  derivada  de  la  denuncia  de  la  que  fue  objeto  el  criterio
contenido en esta tésis.contenido en esta tésis.  

Y CON BASE EN TODO ELLO, SE REALIZAN LAS SIGUIENTESY CON BASE EN TODO ELLO, SE REALIZAN LAS SIGUIENTES

INTERPRETACIONES: INTERPRETACIONES: 

    a) Si bien es cierto que el adeudo que tiene la parte demandada    a) Si bien es cierto que el adeudo que tiene la parte demandada

con la parte actora, genera un interés moratorio, no menos es ciertocon la parte actora, genera un interés moratorio, no menos es cierto

que al condenarse al demandado al pago del intereses moratorio aque al condenarse al demandado al pago del intereses moratorio a

razón del 5% [cinco por ciento] mensual, como lo reclama la parterazón del 5% [cinco por ciento] mensual, como lo reclama la parte

actora  en  su  demanda,  sobre  la  suerte  principal,  se  estaríaactora  en  su  demanda,  sobre  la  suerte  principal,  se  estaría

actualizando la figura de la “usura”, que es definida por el diccionarioactualizando la figura de la “usura”, que es definida por el diccionario

de la real academia española; “Usura.  “1. f Interés que se lleva por elde la real academia española; “Usura.  “1. f Interés que se lleva por el

dinero o el  género en el contrato de mutuo o préstamo. 2. f.  Estedinero o el  género en el contrato de mutuo o préstamo. 2. f.  Este

mismo contrato. 3. f. Interés excesivo en un préstamo. 4. f. Ganancia,mismo contrato. 3. f. Interés excesivo en un préstamo. 4. f. Ganancia,

fruto, utilidad o aumento que se saca de algo, especialmente cuandofruto, utilidad o aumento que se saca de algo, especialmente cuando

es excesivo.”(sic)  -lo subrayado es propio-; de lo anterior podemoses excesivo.”(sic)  -lo subrayado es propio-; de lo anterior podemos

darnos cuenta que en dos de las  cuatro acepciones gramaticalesdarnos cuenta que en dos de las  cuatro acepciones gramaticales

coinciden en un interés o ganancia excesiva. Por otra parte nuestracoinciden en un interés o ganancia excesiva. Por otra parte nuestra

legislación penal describe al tipo penal de Usura como: legislación penal describe al tipo penal de Usura como: 

   ARTICULO  422.  Comete  el  delito  de  usura,  el  que  realizare   ARTICULO  422.  Comete  el  delito  de  usura,  el  que  realizare
cualquier préstamo, aún encubierto  en otra  forma contractual,  concualquier préstamo, aún encubierto  en otra  forma contractual,  con
intereses  superiores  al  bancario,  u  obtenga  otras  ventajasintereses  superiores  al  bancario,  u  obtenga  otras  ventajas
evidentemente  desproporcionadas  para  sí  o  para  otro.  (sic)  -loevidentemente  desproporcionadas  para  sí  o  para  otro.  (sic)  -lo
subrayado es propio.subrayado es propio.

    Por lo que de conformidad con el principio de convencionalidad,    Por lo que de conformidad con el principio de convencionalidad,

previsto en el artículo 1o de la Constitución Política de los Estadosprevisto en el artículo 1o de la Constitución Política de los Estados

Unidos  Mexicanos,  todas  las  personas  gozarán  de  los  derechosUnidos  Mexicanos,  todas  las  personas  gozarán  de  los  derechos

humanos  reconocidos  en  la  Constitución  y  en  los  tratadoshumanos  reconocidos  en  la  Constitución  y  en  los  tratados

internacionales en los que México es parte, y que por tanto todas lasinternacionales en los que México es parte, y que por tanto todas las

autoridades del estado Mexicano tienen facultades para pronunciarseautoridades del estado Mexicano tienen facultades para pronunciarse

en torno al tema de los derechos humanos. en torno al tema de los derechos humanos. 
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    B) Partiendo de ese imperativo constitucional, si el artículo 174 de    B) Partiendo de ese imperativo constitucional, si el artículo 174 de

la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, previene que losla Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, previene que los

intereses  se  computarán a  razón  del  tipo  pactado,  contraviene  lointereses  se  computarán a  razón  del  tipo  pactado,  contraviene  lo

previsto por los artículos 1o de la Constitución Política de los Estadosprevisto por los artículos 1o de la Constitución Política de los Estados

Unidos  Mexicanos  y  21  numeral  3,  de  la  Convención  AmericanaUnidos  Mexicanos  y  21  numeral  3,  de  la  Convención  Americana

sobre  Derechos  Humanos,  al  establecer  que  la  “USURA”  comosobre  Derechos  Humanos,  al  establecer  que  la  “USURA”  como

cualquier otra forma de explotación del hombre por el hombre, debencualquier otra forma de explotación del hombre por el hombre, deben

prohibirse por la ley y por tanto que no hay límites, parámetros oprohibirse por la ley y por tanto que no hay límites, parámetros o

elementos que permitan a los particulares y a las instituciones deelementos que permitan a los particulares y a las instituciones de

crédito,  normar  su  criterio  en  la  aplicación  de  los  intereses  quecrédito,  normar  su  criterio  en  la  aplicación  de  los  intereses  que

pudieran definirse de las diversas convenciones que celebran al tipopudieran definirse de las diversas convenciones que celebran al tipo

pactado,  por  lo  cual  en  orden  al  mandato  constitucional  y  a  lapactado,  por  lo  cual  en  orden  al  mandato  constitucional  y  a  la

convención  indicada  las  autoridades  están  obligadas  a  no  aplicarconvención  indicada  las  autoridades  están  obligadas  a  no  aplicar

disposición legal alguna que sea incompatible con ellas como es ladisposición legal alguna que sea incompatible con ellas como es la

usura. usura. 

     C)  Bajo ésa estructura el artículo 174 segundo párrafo de la Ley     C)  Bajo ésa estructura el artículo 174 segundo párrafo de la Ley

General de Títulos y Operaciones de Crédito, prevee la posibilidad deGeneral de Títulos y Operaciones de Crédito, prevee la posibilidad de

pactar  intereses  por  el  mismo,  no  fija  límite  para  ese  pacto  depactar  intereses  por  el  mismo,  no  fija  límite  para  ese  pacto  de

intereses  en  caso de mora  en  un  título  de  crédito,  por  lo  que alintereses  en  caso de mora  en  un  título  de  crédito,  por  lo  que al

permitir  que  la  voluntad  de  las  partes  esté  sobre  la  Constituciónpermitir  que  la  voluntad  de  las  partes  esté  sobre  la  Constitución

Federal  y  la  Convención  señalada,  se  conculcarían  derechosFederal  y  la  Convención  señalada,  se  conculcarían  derechos

humanos,  en  el  entendido  de  que  no  se  hace  declaración  dehumanos,  en  el  entendido  de  que  no  se  hace  declaración  de

inconstitucionalidad de normas generales, si no solo de inaplicar lainconstitucionalidad de normas generales, si no solo de inaplicar la

norma  que  se  considere  se  contrapone  a  los  instrumentos  antesnorma  que  se  considere  se  contrapone  a  los  instrumentos  antes

indicados  en  materia  de  derechos  Humanos,  es  decir,  surge  unindicados  en  materia  de  derechos  Humanos,  es  decir,  surge  un

problema de incompatibilidad de la  norma nacional  con el  tratadoproblema de incompatibilidad de la  norma nacional  con el  tratado

internacional, lo anterior queda claramente ilustrado con el siguiente: internacional, lo anterior queda claramente ilustrado con el siguiente: 

Criterio jurisprudencial: I.7o.C.21 C (10a.) Semanario Judicial de laCriterio jurisprudencial: I.7o.C.21 C (10a.) Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta Décima Época 2001810 1 de 1 SÉPTIMOFederación y su Gaceta Décima Época 2001810 1 de 1 SÉPTIMO
TRIBUNAL  COLEGIADO  EN  MATERIA  CIVIL  DEL  PRIMERTRIBUNAL  COLEGIADO  EN  MATERIA  CIVIL  DEL  PRIMER
CIRCUITO Libro XII, Septiembre de 2012, Tomo 3 Pág. 2091 TésisCIRCUITO Libro XII, Septiembre de 2012, Tomo 3 Pág. 2091 Tésis
aislada (Constitucional) USURA Y CUALQUIER OTRA FORMA DEaislada (Constitucional) USURA Y CUALQUIER OTRA FORMA DE



EXPLOTACIÓN DEL HOMBRE POR EL HOMBRE. EL ARTÍCULOEXPLOTACIÓN DEL HOMBRE POR EL HOMBRE. EL ARTÍCULO
174  DE  LA LEY GENERAL DE  TÍTULOS  Y OPERACIONES  DE174  DE  LA LEY GENERAL DE  TÍTULOS  Y OPERACIONES  DE
CRÉDITO  SE  CONTRAPONE  CON  LO  DISPUESTO  EN  LOSCRÉDITO  SE  CONTRAPONE  CON  LO  DISPUESTO  EN  LOS
ARTÍCULOS  1o.  DE  LA  CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DE  LOSARTÍCULOS  1o.  DE  LA  CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DE  LOS
ESTADOS  UNIDOS  MEXICANOS  y  21  DE  LA  CONVENCIÓNESTADOS  UNIDOS  MEXICANOS  y  21  DE  LA  CONVENCIÓN
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Conforme al artículoAMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Conforme al artículo
1o.  de la Constitución Política de  los estados Unidos Mexicanos,1o.  de la Constitución Política de  los estados Unidos Mexicanos,
todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidostodas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos
en la Constitución y en los tratados internacionales de los que Méxicoen la Constitución y en los tratados internacionales de los que México
sea  parte,  por  tanto,  todas  las  autoridades,  del  estado  mexicanosea  parte,  por  tanto,  todas  las  autoridades,  del  estado  mexicano
tienen la obligación de respetar, proteger y garantizar los derechostienen la obligación de respetar, proteger y garantizar los derechos
humanos; en consecuencia están facultadas para pronunciarse enhumanos; en consecuencia están facultadas para pronunciarse en
torno a ese tema, con la limitante a las autoridades jurisdiccionalestorno a ese tema, con la limitante a las autoridades jurisdiccionales
de  no  hacer  declaración  de  inconstitucionalidad  de  normasde  no  hacer  declaración  de  inconstitucionalidad  de  normas
generales, sino solo inaplicar la norma que considere se contraponegenerales, sino solo inaplicar la norma que considere se contrapone
a  la  Constitución  Federal  y  con  los  Tratados  Internacionales  ena  la  Constitución  Federal  y  con  los  Tratados  Internacionales  en
materia  de derechos humanos.  Partiendo,  entonces del  imperativomateria  de derechos humanos.  Partiendo,  entonces del  imperativo
constitucional,  si  el  artículo  174  de  la  Ley  General  de  Títulos  yconstitucional,  si  el  artículo  174  de  la  Ley  General  de  Títulos  y
Operaciones de Crédito previene que los intereses se computarán aOperaciones de Crédito previene que los intereses se computarán a
razón del tipo pactado, contraviene lo dispuesto en los artículos 1o.razón del tipo pactado, contraviene lo dispuesto en los artículos 1o.
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 21 dede la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 21 de
la Convención Americana sobre Derechos Humanos,  al  establecerla  Convención Americana sobre Derechos Humanos,  al  establecer
que la usura como cualquier otra forma de explotación del hombreque la usura como cualquier otra forma de explotación del hombre
por el hombre deben prohibirse por la ley, en tanto que no instituyepor el hombre deben prohibirse por la ley, en tanto que no instituye
límites, parámetros o elementos que permitan a los particulares y alímites, parámetros o elementos que permitan a los particulares y a
las instituciones de crédito, normar su criterio en la aplicación de loslas instituciones de crédito, normar su criterio en la aplicación de los
intereses que pudieran derivarse de las diversas convenciones queintereses que pudieran derivarse de las diversas convenciones que
celebran al tipo pactado, así, en orden al mandato constitucional y acelebran al tipo pactado, así, en orden al mandato constitucional y a
la  comentada  convención,  las  autoridades  están  obligadas  a  nola  comentada  convención,  las  autoridades  están  obligadas  a  no
aplicar disposición legal alguna que sea incompatible con ellas, comoaplicar disposición legal alguna que sea incompatible con ellas, como
es la usura. SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVILes la usura. SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL
DEL PRIMER CIRCUITO Amparo directo 369/2012. Banco Azteca,DEL PRIMER CIRCUITO Amparo directo 369/2012. Banco Azteca,
S.A., Institución de Banca Múltiple. 7 de junio de 2012. UnanimidadS.A., Institución de Banca Múltiple. 7 de junio de 2012. Unanimidad
de votos.  Ponente:  Sara Judith  Montalvo Trejo.  Secretaria:  Teresade votos.  Ponente:  Sara Judith  Montalvo Trejo.  Secretaria:  Teresa
Bonilla  Pizano.  Nota:  El  criterio  contenido  en  ésta  tésis  no  esBonilla  Pizano.  Nota:  El  criterio  contenido  en  ésta  tésis  no  es
obligatorio ni  apto para integrar juurisprudencia, en términos de loobligatorio ni  apto para integrar juurisprudencia, en términos de lo
previsto en el numeral 11 capítulo Primero, Título Cuarto del Acuerdoprevisto en el numeral 11 capítulo Primero, Título Cuarto del Acuerdo
General Plenario 5/2003, de veinticinco de marzo de dos mil  tres,General Plenario 5/2003, de veinticinco de marzo de dos mil  tres,
relativo a las reglas para la elaboración envío y publicación de lasrelativo a las reglas para la elaboración envío y publicación de las
tésis que emiten los órganos del Poder Judicial de la Federación ytésis que emiten los órganos del Poder Judicial de la Federación y
para  la  verificación  de  la  existencia  y  aplicabilidad  de  lapara  la  verificación  de  la  existencia  y  aplicabilidad  de  la
jurisprudencia emitida por la Suprema Corte. jurisprudencia emitida por la Suprema Corte. 

   Por lo tanto,  en ejercicio del  Control  de convencionalidad, ésta   Por lo tanto,  en ejercicio del  Control  de convencionalidad, ésta

autoridad procede a la inaplicación del artículo 174 de la Ley Generalautoridad procede a la inaplicación del artículo 174 de la Ley General

de  Títulos  y  Operaciones  de  Crédito,  pues  lo  previsto  por  éstede  Títulos  y  Operaciones  de  Crédito,  pues  lo  previsto  por  éste

dispositivo  permite  al  actor  cobrar  intereses  excesivos,  es  decir,dispositivo  permite  al  actor  cobrar  intereses  excesivos,  es  decir,

permite la usura y, por tanto priva de efecto útil  a la convención ypermite la usura y, por tanto priva de efecto útil  a la convención y

restringe el ejercicio de un derecho humano. Se estima lo anterior, enrestringe el ejercicio de un derecho humano. Se estima lo anterior, en

atención  a  que  el  artículo  174  de  la  Ley  General  de  Títulos  yatención  a  que  el  artículo  174  de  la  Ley  General  de  Títulos  y

Operaciones de Crédito no fija elemento, parámetros o límites queOperaciones de Crédito no fija elemento, parámetros o límites que
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permitan combatir la usura en materia mercantil, por ello atendiendopermitan combatir la usura en materia mercantil, por ello atendiendo

al  control  de  convencionalidad,  es  que  éste  órgano  jurisdiccionalal  control  de  convencionalidad,  es  que  éste  órgano  jurisdiccional

desaplica para resolver el presente caso, el artículo citado en últimodesaplica para resolver el presente caso, el artículo citado en último

término, ya que el mismo no puede servir de base para acceder a latérmino, ya que el mismo no puede servir de base para acceder a la

pretensión  solicitada  por  el  actor  consistente  en  el  pago  de  lospretensión  solicitada  por  el  actor  consistente  en  el  pago  de  los

intereses moratorios a razón de un 5% [cinco por ciento] mensual,intereses moratorios a razón de un 5% [cinco por ciento] mensual,

mismo que se traduce a un 60% [sesenta por ciento] anual.mismo que se traduce a un 60% [sesenta por ciento] anual.

    En  efecto,  toda  vez  que  como  se  advierte  existe  una    En  efecto,  toda  vez  que  como  se  advierte  existe  una

desproporción  excesiva  entre  el  interés  pactado  y  el  interés  deldesproporción  excesiva  entre  el  interés  pactado  y  el  interés  del

mercado vigente en la fecha de suscripción del título de crédito basemercado vigente en la fecha de suscripción del título de crédito base

de la acción, para operaciones de crédito similares, el pacto relativo ade la acción, para operaciones de crédito similares, el pacto relativo a

intereses se considera usurario y, por tanto, no puede surtir efectointereses se considera usurario y, por tanto, no puede surtir efecto

legal alguno. En consecuencia, si en el pagaré básico de la acción selegal alguno. En consecuencia, si en el pagaré básico de la acción se

pactó una tasa de interés correspondiente a los intereses moratoriospactó una tasa de interés correspondiente a los intereses moratorios

a razón de 5% [cinco por ciento] mensual, el cual se traduce a una razón de 5% [cinco por ciento] mensual, el cual se traduce a un

60% [sesenta por ciento] anual. Lo cual implica un interés excesivo,60% [sesenta por ciento] anual. Lo cual implica un interés excesivo,

lo  anterior  es  así,  si  se  toman  en  cuenta  las  condicioneslo  anterior  es  así,  si  se  toman  en  cuenta  las  condiciones

prevalecientes en la economía del país tales como son las tasas deprevalecientes en la economía del país tales como son las tasas de

interés cobradas por las principales instituciones de Crédito del país,interés cobradas por las principales instituciones de Crédito del país,

las cuales no superan el treinta y seis por ciento anual y el interéslas cuales no superan el treinta y seis por ciento anual y el interés

cobrado por las principales instituciones de crédito, en el mercadocobrado por las principales instituciones de crédito, en el mercado

hipotecario, no exceden del dieciséis por ciento anual, informaciónhipotecario, no exceden del dieciséis por ciento anual, información

que  se  encuentra  en  las  siguientes  páginas  de  internetque  se  encuentra  en  las  siguientes  páginas  de  internet

www.sat.gob.mx/,  www.condusef.gob.mx/,  así  como  enwww.sat.gob.mx/,  www.condusef.gob.mx/,  así  como  en

www.laeconomia.com.mx/  comisión  nacional-para-la-protección-  ywww.laeconomia.com.mx/  comisión  nacional-para-la-protección-  y

defensa-de-los-usuarios-de-servicios-financieros/;  páginas  que  sedefensa-de-los-usuarios-de-servicios-financieros/;  páginas  que  se

mencionan aquí a fin de establecer un criterio orientador.mencionan aquí a fin de establecer un criterio orientador.

     En ése contexto,  se advierte  que es evidente que el  interés     En ése contexto,  se advierte  que es evidente que el  interés

pactado en el documento básico de la acción resulta usurario, y enpactado en el documento básico de la acción resulta usurario, y en

esa virtud, aplicando el control difuso de convencionalidad ex officioesa virtud, aplicando el control difuso de convencionalidad ex officio



esta autoridad condena al demandado al pago  del 3% tres por cientoesta autoridad condena al demandado al pago  del 3% tres por ciento

mensual  por  concepto  de  intereses  moratorios,  los  cuales  seránmensual  por  concepto  de  intereses  moratorios,  los  cuales  serán

calculados a partir del día siguiente de la fecha de vencimiento delcalculados a partir del día siguiente de la fecha de vencimiento del

pagaré base de la  acción,  hasta que se efectúe el  pago total  delpagaré base de la  acción,  hasta que se efectúe el  pago total  del

adeudo,  los  que  podrán  ser  liquidados  en  la  vía  incidental  y  enadeudo,  los  que  podrán  ser  liquidados  en  la  vía  incidental  y  en

ejecución de sentencia.ejecución de sentencia.

        Por otra parte, en cuanto al tema del pago de gastos y costasPor otra parte, en cuanto al tema del pago de gastos y costas

procesales, no se procede efectuar condena, toda vez que al ser laprocesales, no se procede efectuar condena, toda vez que al ser la

condena parcial no puede estimarse que el demandado fue vencidocondena parcial no puede estimarse que el demandado fue vencido

en  juicio,  y  aunado  a  lo  anterior,  éste  Juzgador  no  advierte  queen  juicio,  y  aunado  a  lo  anterior,  éste  Juzgador  no  advierte  que

alguna de las partes se haya conducido con temeridad o mala fe,alguna de las partes se haya conducido con temeridad o mala fe,

entendiéndose ésta como litigar sin justa causa; por lo que los gastosentendiéndose ésta como litigar sin justa causa; por lo que los gastos

erogados deberán ser sufragados por las partes. Cobra aplicación laerogados deberán ser sufragados por las partes. Cobra aplicación la

siguiente:siguiente:

Jurisprudencia número 1a./J. 14/98, sustentada por la Primera SalaJurisprudencia número 1a./J. 14/98, sustentada por la Primera Sala

de  la  Suprema  Corte  de  Justicia  de  la  Nación  al  resolver  lade  la  Suprema  Corte  de  Justicia  de  la  Nación  al  resolver  la

contradicción de tesis 69/97, visible en el Semanario Judicial de lacontradicción de tesis 69/97, visible en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VII, marzo de 1998,Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VII, marzo de 1998,

en  la  página  206,  cuyo  rubro  y  texto  se  leen:  “COSTAS EN UNen  la  página  206,  cuyo  rubro  y  texto  se  leen:  “COSTAS EN UN

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. SU PROCEDENCIA CUANDO LAJUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. SU PROCEDENCIA CUANDO LA

CONDENA  EN  EL  JUICIO  FUE  ÚNICAMENTECONDENA  EN  EL  JUICIO  FUE  ÚNICAMENTE

PARCIAL,DEPENDERÁ  DEL  PRUDENTE  ARBITRIO  DELPARCIAL,DEPENDERÁ  DEL  PRUDENTE  ARBITRIO  DEL

JUZGADOR. El artículo 1084 del Código de Comercio, en su primerJUZGADOR. El artículo 1084 del Código de Comercio, en su primer

párrafo, establece dos presupuestos para el  pago de costas en elpárrafo, establece dos presupuestos para el  pago de costas en el

juicio, el primero de ellos se refiere a la condena obligatoria cuandojuicio, el primero de ellos se refiere a la condena obligatoria cuando

la prevenga la ley y la segunda deja al prudente arbitrio del juzgadorla prevenga la ley y la segunda deja al prudente arbitrio del juzgador

dicha condena, a la luz de la temeridad o mala fe que se advierta endicha condena, a la luz de la temeridad o mala fe que se advierta en

la sustanciación del  procedimiento.  El  propio numeral  en comentola sustanciación del  procedimiento.  El  propio numeral  en comento

describe, en su tercera fracción, que pagará las costas "el que fuesedescribe, en su tercera fracción, que pagará las costas "el que fuese

condenado  en  juicio  ejecutivo  y  el  que  lo  intente  si  no  obtienecondenado  en  juicio  ejecutivo  y  el  que  lo  intente  si  no  obtiene
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sentencia  favorable..."  en  donde  el  término  condenado  debesentencia  favorable..."  en  donde  el  término  condenado  debe

entenderse en su acepción absoluta o total, pues cuando se trata deentenderse en su acepción absoluta o total, pues cuando se trata de

una condena parcial,  ésta dependerá del arbitrio judicial, y será eluna condena parcial,  ésta dependerá del arbitrio judicial, y será el

juzgador quien debe analizar el caso concreto para desentrañar lasjuzgador quien debe analizar el caso concreto para desentrañar las

motivaciones que tuvieron las partes para concurrir al juicio y advertirmotivaciones que tuvieron las partes para concurrir al juicio y advertir

si en alguna de ellas existió una conducta temeraria o de mala fe quesi en alguna de ellas existió una conducta temeraria o de mala fe que

deba ser castigada a través del pago de las costas.deba ser castigada a través del pago de las costas.

       Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos       Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos

1077, 1079 fracción II, 1082, 1084,  1085, 1194 y 1296 del Código de1077, 1079 fracción II, 1082, 1084,  1085, 1194 y 1296 del Código de

Comercio es de resolverse y se: Comercio es de resolverse y se: 

R E S U E L V ER E S U E L V E    

       PRIMERO PRIMERO. HA PROCEDIDO PARCIALMENTE el presente Juicio. HA PROCEDIDO PARCIALMENTE el presente Juicio

Ejecutivo  Mercantil,  promovido  por  el  LicenciadoEjecutivo  Mercantil,  promovido  por  el  Licenciado

****************************,  endosatario  en  procuración  de****************************,  endosatario  en  procuración  de

*******************************************,  en  contra  de*******************************************,  en  contra  de

*****************************.*****************************.

              SEGUNDOSEGUNDO. El actor probó los hechos constitutivos de su acción,. El actor probó los hechos constitutivos de su acción,

y los demandados no sus excepciones y defensas.y los demandados no sus excepciones y defensas.

      TERCEROTERCERO.   Se  declara  parcialmente  procedente  la  acción.   Se  declara  parcialmente  procedente  la  acción

cambiaria directa  ejercitada en el presente Juicio Ejecutivo  Mercantilcambiaria directa  ejercitada en el presente Juicio Ejecutivo  Mercantil

por las causas expuestas en el considerando sexto de este fallo. por las causas expuestas en el considerando sexto de este fallo. 

            CUARTOCUARTO. Se condena al demandado *****************************,. Se condena al demandado *****************************,

a  pagar  a  la  parte  actora  la  cantidad  de  $5,273.00  [CINCO  MILa  pagar  a  la  parte  actora  la  cantidad  de  $5,273.00  [CINCO  MIL

DOSCIENTOS  SETENTA  Y  TRES  PESOS  00/100  M.N],  porDOSCIENTOS  SETENTA  Y  TRES  PESOS  00/100  M.N],  por

concepto  de  suerte  principal  derivada  de  la  suscripción  de  unconcepto  de  suerte  principal  derivada  de  la  suscripción  de  un

documento mercantil denominado pagaré básico de esta acción. documento mercantil denominado pagaré básico de esta acción. 

        QUINTOQUINTO.  También,  se  condena  a  los  demandados.  También,  se  condena  a  los  demandados

*****************************, al pago del 3% mensual por concepto de*****************************, al pago del 3% mensual por concepto de

intereses  moratorios,  los  cuales  se  contabilizarán  a  partir  del  díaintereses  moratorios,  los  cuales  se  contabilizarán  a  partir  del  día

siguiente del vencimiento del básico y hasta que se efectúe el pagosiguiente del vencimiento del básico y hasta que se efectúe el pago



total del adeudo, los cuales serán regulables en vía incidental y entotal del adeudo, los cuales serán regulables en vía incidental y en

ejecución de sentencia en los términos del considerando sexto de laejecución de sentencia en los términos del considerando sexto de la

presente resolución.presente resolución.

    SEXTO.      SEXTO.  Se absuelve  a la  parte  demandada del  pago de losSe absuelve  a la  parte  demandada del  pago de los

Gastos y Costas procesales que con motivo de la  tramitación del

presente juicio se originaron, en atención a las razones expuestas en

el capítulo de gastos y costas judiciales contenido en el considerando

sexto del presente fallo.

         SEPTIMO SEPTIMO.  Y  por  último,  se  concede  al  demandado.  Y  por  último,  se  concede  al  demandado

*****************************, el término de TRES DÍAS a partir de que*****************************, el término de TRES DÍAS a partir de que

cause  ejecutoria  la  presente  sentencia  para  el  efecto  de  que  decause  ejecutoria  la  presente  sentencia  para  el  efecto  de  que  de

cumplimiento  voluntario  a  la  sentencia  haciendo  el  pagocumplimiento  voluntario  a  la  sentencia  haciendo  el  pago

correspondiente,  apercibiéndosele  que  en  caso  de  no  hacerlo  secorrespondiente,  apercibiéndosele  que  en  caso  de  no  hacerlo  se

procederá  a  la  ejecución  forzosa  procediéndose  al  embargo,  yprocederá  a  la  ejecución  forzosa  procediéndose  al  embargo,  y

secuestro de bienes propiedad de la demandada  y con su productosecuestro de bienes propiedad de la demandada  y con su producto

cúbrase al actor lo reclamado.cúbrase al actor lo reclamado.

  NOTIFÍQUESE  PERSONALMENTE  de  conformidad  con  lo  NOTIFÍQUESE  PERSONALMENTE  de  conformidad  con  lo

dispuesto  por  el  artículo  309  fracción  III  del  Código  Federal  dedispuesto  por  el  artículo  309  fracción  III  del  Código  Federal  de

Procedimientos  Civiles,  aplicado  en  forma  supletoria  a  la  materiaProcedimientos  Civiles,  aplicado  en  forma  supletoria  a  la  materia

Mercantil.  Así  lo  resolvió  y  firma  el  Licenciado  *********************,Mercantil.  Así  lo  resolvió  y  firma  el  Licenciado  *********************,

Juez Segundo Menor del Primer Distrito Judicial en el Estado, Juez Segundo Menor del Primer Distrito Judicial en el Estado, quien

actúa  asistido  legalmente  por  la  Licenciada  *********************,

Secretaria de acuerdos, quien autoriza y da fe. DOY FE.

LIC.**********************
                      JUEZ

                                                LIC. *********************               
                                                             SECRETARIA DE ACUERDOS

   Enseguida se publicó en Lista de Acuerdos. Conste.    Enseguida se publicó en Lista de Acuerdos. Conste. 

******
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El  Licenciado  JUAN  MANUEL  MARTINEZ  MORENO,  OFICIALEl  Licenciado  JUAN  MANUEL  MARTINEZ  MORENO,  OFICIAL

JUDICIAL  “B”,  adscrito  al  JUZGADO  SEGUNDO  MENOR  DELJUDICIAL  “B”,  adscrito  al  JUZGADO  SEGUNDO  MENOR  DEL

PRIMER DISTRITO,  hago constar  y  certifico  que este  documentoPRIMER DISTRITO,  hago constar  y  certifico  que este  documento

corresponde a una versión pública de la resolución (CIENTO DIEZ)corresponde a una versión pública de la resolución (CIENTO DIEZ)

dictada el  (LUNES,  03 DE SEPTIEMBRE DE 2018)  por  el  JUEZ,dictada el  (LUNES,  03 DE SEPTIEMBRE DE 2018)  por  el  JUEZ,

constante de (VEINTIDOS) fojas útiles. Versión pública a la que deconstante de (VEINTIDOS) fojas útiles. Versión pública a la que de

conformidad con lo previsto en los artículos 3 fracciones XVIII, XXII,conformidad con lo previsto en los artículos 3 fracciones XVIII, XXII,

y XXXVI; 102, 110 fracción III; 113, 115, 117, 120 y 126 de la Ley dey XXXVI; 102, 110 fracción III; 113, 115, 117, 120 y 126 de la Ley de

Transparencia  y  Acceso  a  la  Información  Pública  del  Estado  deTransparencia  y  Acceso  a  la  Información  Pública  del  Estado  de

Tamaulipas, y trigésimo octavo, de los Lineamientos generales enTamaulipas, y trigésimo octavo, de los Lineamientos generales en

materia  de  clasificación  y  desclasificación  de  la  información,  asímateria  de  clasificación  y  desclasificación  de  la  información,  así

como para la elaboración de versiones públicas; se suprimieron: (elcomo para la elaboración de versiones públicas; se suprimieron: (el

nombre  de  las  partes,  el  de  sus  representantes  legales,  susnombre  de  las  partes,  el  de  sus  representantes  legales,  sus

domicilios,  y  sus  demás  datos  generales)  información  que  sedomicilios,  y  sus  demás  datos  generales)  información  que  se

considera legalmente como (confidencial, sensible o reservada)  porconsidera legalmente como (confidencial, sensible o reservada)  por

actualizarse  lo  señalado  en  los  supuestos  normativos  en  cita.actualizarse  lo  señalado  en  los  supuestos  normativos  en  cita.

Conste.Conste.



Documento en el que de conformidad con lo previsto en los artículos 3 fracciones XVIII, XXII, y
XXXVI; 102, 110 fracción III; 113, 115, 117, 120 y 126 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Tamaulipas, se suprimió la información considerada
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado.

Versión pública aprobada en Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Poder
Judicial del Estado, celebrada el 13 de abril de 2018.


